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EXPEDIENTE No. 2021 – 00279 
 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho informando que el demandado a 
través de apoderado judicial, dentro del término legal presenta escrito de 
contestación a la demanda, así mismo la parte demandante presenta escrito 

de reforma.  Bucaramanga, agosto 23 de 2021. 
 

NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 
Secretaria 

 

   
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, efectivamente se advierte 

que el demandado CRISALLTEX S.A. NIT 816007113-6 contesta la demanda 
y de su examen se constata que se ajustan a la preceptiva legal contenida 
en el artículo 31 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 

Social norma modificada por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por lo que 
procede tener la demanda por contestada. 

 
De otro lado, se advierte que el demandante a través de su apoderado 
presentó el 09 de julio de 2021 reforma a la demanda, escrito que por 

providencia de julio 14 de 2021 se desestimó, al presenta antes del termino 
establecido por la Ley, en razón a ello, se requiere a la parte demandante 

para que, en el término de tres días, informe si reitera el escrito de reforma 
de la demanda al que se hace referencia, para proceder a su estudio de 
admisión. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: TÉNGASE por contestada en término y en debida forma la 
demanda por parte del demandado CRISALLTEX S.A. NIT 816007113-6. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de 
tres días informe si ratifica el escrito de reforma presentado el 09 de julio 

de 2021. 
 
TERCERO: Se reconoce a la abogada MARIA CLARA BUITRAGO ARANGO 

titular de la Tarjeta Profesional 136.068 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada del demandado, en los términos y para 
los fines del poder a ella conferido, como quiera que reúne los requisitos 

legales del Artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS 
 

LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
 

Megd 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO 
ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO DE 
ESTADOS DE LA FECHA. AGOSTO 24 DE 
2021. BUCARAMANGA. LA SECRETARIA, 

 

NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 



Firmado Por:

 

 

Luis   Orlando Galeano   Hurtado

Juez

Laboral 003

Juzgado De Circuito

Santander - Bucaramanga
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